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noticias ixtranghras.
ALEMANIA.

Francfort xa át Octubre.
Corre la vos de que, creyendo el Gabinete de Lóndres deber des

embarazarse de la extremada condescendencia que turo el difunto mar
ques de Londonderri á las miras del príncipe de .Vlctternich , ba hecho 
proposiciones al Gabinete de Viena, dirigidas i establecer relaciones 
íntimas entre las dos cortes, fundadas sobre la adopción de un nuero 
sistema de equilibrio con respecto 1 una gran potencia del Norte. A 
este fin, dicen , la Inglaterra ha creído que las conferencias particulares 
son preferibles al Congreso, y aseguran que lord Wellington, antes de 
su llegada á Viena, ha enriado i decir que sus intenciones no son de 
ir á Vrrona. Según este nuevo sistema, no repugnando á la Inglaterra 
el salir garante de la independencia de la Espada, parece que se opon
drá á toda intervención eztrangera en los asuntos da aquel país. Aun 
quieren djcir que la Rusia es de parecer que para obrar consecuente
mente es menester invitar al Austria á que lome respecto de España 
las mismas medidas que con la Italia: la Rusia por su parte, sin cesar 
de dar pruebas nada equívocas de su moderación y justicia, consentirá 
en asegurar la tranquilidad de la Europa, auxiliando al Austria para 
el establecimiento de un cuerpo de reserva, hi medio, añaden, de con
ciliar ‘as proposiciones de la Rusia con las de Inglaterra es hallar, 
•obre todo en el estado df atraso en que se halla actualmente la hacien
da públ:ca, un medio da hacer la guerra á la España sin el socorro 
de los subsidios de la Inglaterra !!! Los que asi conjeturan creen haber 
advertido alguna tibieza entre el Gabinete de S. James y el de S. Pe- 
tersburgo, y parece lo confirma el modo de que ú-tmiamrnte ha ha
blado coi.t'a .a Rusia el pcríódco ministerial de Lóndres The Cou- 
ritr. M estos rumores son fundados, el Congreso de Varona tendrá un 
resultado tanto menos decisivo, cuanto que el ministro, cuyos talentos 
han triunfado siempre, no dejsrá de emplear todo su crédito pata re
mover los nuevos obstáculos, y mantener las cocas como están, antes 
que favorecer un movimiento rípldo, cuyo té-mino no puede calcular
te. Por lo demas los asuntos de ¡a Gracia que te creían terminados, pe
ro que el denuedo de los desgracíanos "riegos acaba de poner en un es
tado que no se esperaba, parece reclaman de nu ro la atención de os 
dtplomát'cos. El Congreso, contento con mant-ner la tranquilidad de 
las naciones, no querrá con medidas decisivas acabar de enredar los 
enteres s complicados de It Europa.

han llegado aquí corr os de Lóndres, Amsterdan y otras pla
cas de comi rcio, los cuales han tiaido i muchas casas de esta ciudad 
órden-s d- sus corresponsales para comprar cantidades inmensa* de fon
dos austríacos y tspaf.oKs, lo que ha causado una sub cía extraordinaria 
en ellos. Iodo esto se atr buye á que en e! pMt mo Con»re»o de Ve
reca no se tint ín de ninguna inteivencion armada contra U Península. 
(Correo /ramee.')

NOTICIAS DE ESTAÑA.
San Sebastian a 5 de Octubre.

Al cuidado de D. Manuel Echev.rria, zeioso patriota cuanto vir
tuoso padre de familia, prosperaba en la villa de Motrices el primer 
estableció ento de enseñanza mutua que rió esta provincia , y en ¿I 
empezaban á formarte numerosos alumnos, prom tiendo a la sombra 
de las nuera» insttucionet aran caudal de utmdides para sí mismos y 
para ta patria* Arns> ei fanatismo y el crimen !a face on de este país, 
y el benemérito Echeverría , maltratado cruelmente en su propia casa 
por aleunos poc>* de aquellos bárbaros, pudo á duras penas refugiarse 
m esta ciudad. Disipada la facción por el denuedo de nuestras colum
nas , voló Echeverría á reunir sus amidos discípulos , en cuy* compa
ñía le halló el Sf. gefe político á su paso por Motrco, haciendo la úl
tima vir.ta del país confiado i su dirección. En presencia de aquel ma
gistrado , de la oficialidad , voluntarios y drmit individuos de su es
colta y com;t:va , d.’.pu ■, que tuvo al dulce p'acer de que su estable
cimiento merecíase la aprobación de tan ilustrado gefe y demas cir
cunstantes , pronunció un hermoso discurso. .

H-mo» recibido, dice el Liberal (Juipuzcoano, periódicos de Parts 
basta el 19 inclusive.

Ei Couner ingles inserta un artículo digno de la mayor atención, y 
que ha puesto da muy mal humor i lo» periódico» Uitrat de Pari»^. ha
bla en tono enteramente pacífico, invoca la moderan¡m y neutra.¡Jad, 
afirma que al poder de ¡a Ciran~Breta¡ia no se emp eará ot nsivaraen- 
te en los asuntos de España, y anuncia qua el r-nutado del congreso 
mí cim nur y confirmar la paz entre toda» las naciones europea». El 
Morning-Herald y otros periódico» ingleses confirmin el aminc.o de 
que los aliados estarán muy pocos días en Verona, y que el congreso

durará sei» ó siete, ‘'obre todo» estos datos hacen algunos papeles de París 
reflexiones muy juiciosas—Refiriéndose á cartas de la Havana , dice el 
Times, que el general Guadalupe Victoria ha proclamado contra Iturbi- 
de el Gobierno republicano, y que ha derrotado una dir:tion de tropaa
del nuevo Emperador, mandada por el general Santa Ana___Fondos
públicos en Lóndres el 15 del corriente. Billetes del banco 14Ó-, tres 
por ciento consolidados 8a; cuatro por ciento 99f.__Renta francesa 
en la bolsa del 18, 93 fr. 85 c.; *c: iones del banco 1635 fr. Obliga
ciones españolas muy escasas y buscadas 85 J ; cinco por ciento g¡t .

Sevilla a 2 de Octubre.
D. Juan de Pared"*, comandante d: una partida de caballería del 

regimiento de Numancia, desde la Puebla de Cazares cor. f.-cht 17 dal 
actual da parte al Excmo. Sr. comandante general de est • drc.rm dis
trito de que habiendo tenido noticia deque en el sitio nombrado !a Mata 
de Raya-Lobos, término de Moron, andaba una cuadril'* de foragidot 
cometiendo todo genero de excesos, salió coa tu partida, y batiendo 
el monte en tres direcciones , encontró á la salida de él, campiña del 
Arshal, Moron y Utrera, á cinco de los canallas, y atacando o» intré
pidamente mató tr-s de ellos, uno huyó por la celeridad de su caballo, 
y el quinto y último fue capturado, el cual será conducido * Moren 
para formarle a correspondiente cau.a, respecto á habérsele encontra
do pasaporte, su ficha el d a anterior, y refrendado en O-una. La pér
dida de la part da de Numancia ha cont'stido en un caballo que preci
pitadamente cayó, y dejando al benemérito toldado que lo montaba, 
escapó detrás de una yegua de los citados facciosos, el cual no pudo 
ser habido i cauia de la osruridad de i* noche El expresado Paredes, 
tan valiente como benemérito, a! dar noticia de esta brillante ¡ornada 
man.6e.ta que los individuos de su partida esian decididos á extermi
nar á cuantos facciosos se les presenten, y asi fu* qu: luego que avis
taron á aquellos infames desaparecieron cual humo.

Cádiz a+ *ár Octubre.
Nu*stra Exema diputación provine al entregó i cadi ciudadano 

agían.ado en el reparto d? las suertes de tierras, verificado ea Jerez de 
la Frontera el dom ngo ú timo, el siguierte escrito :

- Ei objeto del Gobierno es la felicidad d; la Nación , puesto que 
el fia de toda sociedad polírcs no et otro que el bienestar de ios ind.- 
vidaos que la componen." (Con/f. art xj.)

” La diputación prov.ncal de Cádiz , encargada por la Const 'tucioa 
de p omov t la prosp*ridad de su provincia, mira ya remun-riáa» sus 
tareas con el dulce p acer que ha recibido en este día , autor zatid. con 
su pres nc a el acto solemne del repartimiento de la, turras común-,. Y 
hsb endo sido un d: lo» agraciados el c uda^atio N. N. , la diputación le 
entiza esta m-moría , pira que conservando’, -n su v , r-.f' Pí
dola en su fami ia, le recuer.l- siempre el da memoraba • ir. que re.-ha 
tan ilustre b*neficio de manos d- la pitra , y c;m nta so fn'tuna v .a 
d- su» h'no» en ia duración del Gobierno patinó , ¿ q-j: n d b- esta 
donac on. De su e-tjS.iidad V firm-n , d • 1 p rmanenc a d- ia i\ r.s- 
titucion en qu- se funda, depende ¡oh nuevo prop .re.no I ia cott»er- 
vacion d- vu-stra h-r dad. El;a d be »cros un nuvn v n:u n , s'atido 
4 lo» uram-nto» sagrado,, qu* ligando vuest-a »u*rte ai actu; , t tr.a, 
OS emp-fie poderosamente en su defensa : -n una d-fema qu ■ asevure á 
un mismo lempo ta rcógion católica , a Constitución pom es , » con 
•II*» I» felicidad de la patria \ la posesión de ese terreno pr.c oso , que 
fecundado por vuestro» afanes, será vuestra subsistencia v Tintura v el 
patrimonio de vuestro» descendientes. Estas tierras , dirán ai. un d a’, se 
dieron grtc:osim-nte a uno de nuestros abu-lcs cuando recobró Fspa- 
fia su l.bertal. Nosotros conservamos el tst.monio de haber d;b do -»- 
te beneficio al restabecimicnto de la Const'tucion , qne def nd-remos 
con nuestra singre. Jerez de la Frontera 10 de Octubre de i8ri.=Bsr- 
tolomé Gutiérrez de Acuña, gefe superior político, presdnt'. — Ra
món Aldatoro, int’ndente ^Francisco Monte» de Oca.= Jos f Vi
cente de Durana. = Pedro Ríquelme = Lo-enro Parra.mjoaqu-s Ts- 
nao.= Sebastian Alejandro Peñasco, s Joaquín Josef Loras, secre
tario.”

Madrid Márceles TC de Octubre.
S. M. el Rey y SS. A A. continúan sin novedad en tu importante 

talud. S. M. la Reina continúa aliviada
CORTES EXTRAORDINARIAS.

rxBSIDBMCIA UBI SlSoX SAIVATO.
Sesión de i dia TC

Leidt y aprobada el aclt de 1a anterior . mandó aerr-tr**' i e’l* el 
voto part cular de lo» Sres Ru 1 del Rio » Gr.-.ti'ft ( D Manie' '. 
contrarios i >a aprobac on de la a lición del »r. Calderón a ia madida 
iS de la» propueataa por ia comís.oa especia!.



Entró í jurar y tomó atiento un Sr. diputado.
£1 Sr. Torre presentó tras esponsiones, ijue te leyeron en seguida; 

una de la diputación provincial de Bilbao: otra de la milicia nacional 
voluntaria y compañía sagrada de ancianos de dicha villa; y otra del 
ay untamiento constitucional de la misma, felicitando á las Cortes por 
su instalación, y pidiendo ios últimos se adoptasen algunas medidas 
para castigar i los facciosos. Las Cortes las oyeron con agrado, y man
daron pasar al Gobierno.

La diputación provincial de Huelva, lo* oficiales de la secretaría 
de la misaaa , la milicia nacional voluntaria de Car mona, y los bata
llones de ia misma clase de la de Sevilla felicitaron i las Cortes por 
su instalación. Estas lo oyeron con agrado.

Asimifmo oyeron con agrado, y mandaron pasar á la comisión de 
Guerra, una exposición de los sargentos y cabos del regimiento infan
tería de la Reina, y otra del comandante del segundo batallón de in
fantería de la Princesa, en que felicitaban i las Cortes por su instala
ción, y hacían varias observaciones sobre la ordenanza militar.

A la misma comisión de Guerra se mandó pasar un oficio del se- 
fior secretario del mismo ramo, acompasando una consulta de la junta 
de inspectores acerca de varias dudas ocurridas en lo* cuerpo* de arti
llería é ingeniero* en el cumplimiento de los artículos 75,76 y 77 del 
decreto orgínico del egército.

Asimismo se mandó pasar á dicha comisión una adición del Sr. Ro
mero, y otra del Sr. Prado á ios artículos aprobados de la ordenanza 
militar ; y i la especial encargada del examen de la memoria del Go
bierno se mandaron pasar ues adiciones de los señores Ferrer, Moreno, 
Zuluete, Prat y Grases á la medida 18.

Se leyeron y mandaron imprimir un proyecto de decreto presenta
do por dicha comisión especial, relativo i las penas que deben impo
nerse á los facciosos según sus diferentes clases; y otro de la comisión 
de Hacienda, relativo al presupuesto adicional presentado por el Sr. se
cretario del Despacho de la Gobernación de la Península.

Continuó ia diicvtion de ¡a ordenanza militar.
Art. r8. «Todo militar después de cumplir seis años de servicio 

podrá contraer matrimonio sin mas requisitos ni licencia que los donas 
españoles, contándole los seis años para los alumnos después que hiy.n 
saiido de las escuelas, y para los cadetes que actualmente existen desde 
el día en que sean promovido* á oficiales; pero á fin de que conste la 
legitimidad del contrato, y el Gobierno sepa las personas que adquie
ren ó no derecho á la viudedad, todo oficial que contraiga matrimo
nio , usando de la facultad que se les concede por este artículo, pre
sentará por conducto de su respectivo gefe, en el preciso término de 
dos meses después de verificado el matrimonio, la partida de este lega
lizada en debida forma, copia del real despacho del empleo que ob
tenga al tiempo de su casamiento, y copia también de su hoja de servi
cios, á fin de que por ella se venga en conocimiento de si teuia el tiem
po de servicio que se prefija.

>• Estos documentos , acompañados de una instancia del interesado, 
bien pidiendo la declaración del derecho de su familia á la viudedad, 
6 bien sin esta circunstancia el que no la tuviese, los pasarán los gefes 
con su informe acerca de la legitimidad de los documento* al Gobier
no , para que proceda á la declaración de la opcion correspondiente al 
que la tenga, y queden después archivados.”

El Sr. Varéis se opuso á este artículo, fundándose en que por él se 
privaba á los militares de un derecho que tenían todos los demás ciu
dadanos , lo que no creía justo.

El Sr. Valdét (D. Cayetano): Este artículo va conforme con la 
ley orgánica del egército que está vigente. Las disposiciones de la ley 
orgánica antigua están conformes en esta materia con los principio* del 
Sr. Vareta; pero aquella ley para combinar su* providencias ha dis
puesto que se reduzca á 6 años el tiempo de servicio; esta tiene por 
obj 'lo el que los mozos que entren en el servicio bajo la patria potes
tad á los 18 años sean entregados á sus padre* bajo la misma potestad, 
para que el tiempo que ésten en el egéteito no puedan casarte, evitán
dose de este modo el que sean engañados, lo que seria fácil atendida 
la inocencia y candor que le* caracteriza cuando entran en al servicio.

El Sr. Marau manifestó que en su opinión los militares no debían 
casarse, porque la experiencia había demostrado que el militar que se 
casaba perdía mucho de tu valor, pues la presencia ó la memoria da 
au muger y de sus hijos le hacia muchas veces retroceder en los peli
gro* para no perecer en ellos, y dejar su familia en la indigencia y aban
dono , lo cual ocasionaba graves perjuicios á la patria, sin contar con 
los que ocasionaban á los pueblos con los bagages.

El Sr. Infante-. A las observaciones del hr. Vareta ya ba contesta
do victoriosamente el Sr. Váleles, y por lo mismo me limitaré á con
testar á las del Sr. Marau. S. S. ha sostenido que loa militares nunca de
ben ser casados, y es cierto que esto presenta mil inconvenientes; pero 
la comisión ba procurado conciliar este asunto de modo que los ma
trimonios se disminuyan , al paso que no queden privado* entere cíente 
del derecho de contraerle.

Ademas la comisión te ha encontrado con dos leyes que hablan 
sobre el particular: una el art. tgt de la ley orgánica, y otra un de
creto de las Cortes del año de 18a 1, á cuyas disposiciones ha tenido 
que suj Une este artículo. Para fundar el br. preopinante su propuesta 
ha indicado los perjuicios que ocasiona el que las mugeres acompa
ñen á los militares en las tornadas; pero yo encuentro un medio que 
allana estas dificultades, y es que ei Gobierno y los generales que 
manden el ejercito no permitan i los militares bajo la pena de perder 
el empleo, llevar consigo sus mugeres y familia Se dirá á esto que ti 
se adopta esta idea las familias de estos militares quedarán abando

nada* é indigentes; pero podrán ceder en su favor la mitad ó todo 
de su sueldo, con lo cual te evitarán ios inconvenientes á que esta 
idea pueda dar lugar.

El Sr. Garoz manifestó que ó debía privarse absolutamente á los 
militares el casarse , ó en caso de permitírselo debía dejárteles llevar 
consigo á sus mugeres, porque de no hacerlo asi resultarían mas per
juicios que utilidades.

El Sr. secrerario del Despacho de la Guerra: Prescindiendo de los 
inconvenientes que hay en que los militares secasen, pasado cierto 
tiempo de servicio, es imposible que un egército haga sus operacione 
como corresponde, cuando esta facultad se les concede á discreción su
ya ; bien puedan casarte bajo esta regla, bien bajo aquella, que es la que 
propone la comisión , lo cierto será que se entorpecerá siempre la mar
cha de una división, ademas de ser la ruina de los pueblos con motivo 
de los bagages.

También por «ste artículo los subalternos pueden casarse á discre
ción , teniendo seis años de servicio: muchos se casarán con mugeres 
que tengan pocas facultades, de lo que resultará que estos subalternos, 
cuyo sueldo no es de mucha consideración , no podrán presentarte con 
el decoro qne corresponde á su clase; por lo tanto el Gobierno opina 
que este artículo vuelva á la comisión para que concille el bien de lo* 
militares con el servicio que están obligados á hacer; de lo contrario 
dentro de poco tiempo generalmente serán catados los mil.taret, lo que, 
como he dicho, ocasionará mil inconvenientes; y á petar de que el se
ñor Infante ha propuesto un medio para evitarlos, no le creo suficiente, 
porque por mas que te diga es muy duro que los catados dejen abando
nadas sus mugeres; ademas de que los gefes de división son responsables 
hasta coa su cabeza de sus operaciones militares, y esta* les ocupan de
masiado para atender á ei los militsres llevan ó no contigo i tus fami
lias. Por lo tanto el Gobierno insiste en su propuesta.

El Sr. Velasco: Convengo en que el matrimonio traerá perjuicios; 
pero el mayor de todos que á mi entender puede haber es privar al 
nombre de un derecho tan sagrado, cual ea el de contraer matrimonio; 
asi es menester que los inconvenientes que resulten del uso de este dere
cho sean tales que no se pueda prescindir de dar una ley tan odiosa , y 
contra la cual lucha la naturaleza misma. El Sr. Marau ha combatido ene 
artículo, porque ha creído oportuno impedir casarte á todo hombre de 
guerra; y seguramente en esta propuesta echo de menos la notoria ilus
tración del Sr- Marau. Para sostener esta idea ha manifestado que el 
matrimonio debilita el vigor de los militares; pero lejos de convenir en 
esta idea, creo que el militar casado tiene mas estímulo en la guerra que 
el soltero, porque aquel tiene el ínteres de conservar la independencia 
y libertad de su familia, y esteno tiene otro intrres que el suyo propio.

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra: Mis proposiciones no 
ton de que absolutamente se prohíba á los militares el casarse; mi ob
jeto es que se pongan trabas, tales que hagan difícil el que se casen. 
Esto es muy necesario por mas que te diga. La experiencia ha mani
festado qne la mayor parte de los que en la guerra de la independencia 
se pasaron at intruso eran casados, efecto sin duda de la penuria en 
que te veían por la necesidad de mantener á tu muger é hijos.

El Sr. Tejeiro-. Me sorprende que al militar i quien se obliga á 
hacer el sacrificio de dejar tu cata y perder su vida se le quiera privar 
por algún tiempo de las dulzuras que lleva contigo el estado del ma
trimonio. Se ha dicho que los militares precisamente deben ser solte
ros , porque si son casados el haber de llevar en su compañía á su mu
ger y familia entorpece las marchas del egé'cito: el Sr. Infante ha con
testado á este inconveniente que no te permita que vayan la muger y 
familia: se dice que esto no es fácil que pueda remediarlo el g n ral ó 
comandante de la columna; pero siempre que este dé cgemplo no lle
vando á su familia me parece que puede precaverse.

Otras razones se han dado para sostener la opinión de que no deben 
casarse los militares, y yo tengo que decir que ninguno mas valiente, 
ni mas interesado en sostener la libertad de la patria que el militar ca
sado, porque tiene el deseo de que nunca llegue á sus hijos el yugo de 
la esclavitud: este militar se batirá con entusiasmo; mas aquel que no 
te encuentra con vínculos tan estrechos, y que por lo mismo puer'e 
decir que su pai* es en donde puede vivir, no se encuentra con estímu
los tan fuertes y vehementes: ; pues por qué se ha de excluir i los mi
litares de contraer matrimonio i ¡por qué se ha de poner esta traba á la 
población y á la sana moral! Yo estoy bien seguro que en un egército 
compuesto de individuos casados habrá mejores costumbres que no en 
otro cuyos individuos sean solteros. Se dice que el militar que te casa 
deja expuesta su familia á la miseria y á la orfandad ; pero esto debe es
tar en las consideraciones de los que contraen el matrimonio. Déjete 
este punto á la discreción de cada cual, y no se apruebe este artículo, 
porque creo que te opone á la sana moral, á la misma disciplina del 
egército, y á la utilidad déla Nación ; y por último recuerdo a la*Cor
tes lo* egemplo* que nos ha dado el egército romano.

El Sr. secretario del Despacho de Estado: El Gobierno no ha que
rido que se pusiese un impedimento á los militares para casarte; ha ira- 
tado solamente de que te pongan aquellas trabas que reclaman la moral, 
la humanidad y la justicia. La franqueza demasiada de los militares 
para contraer matrimonio es opuesta: primero á la comodidad del 
egército; segundo á la fuerza moral y fisica del mismo, y tercero á la 
misma moral pública. Lo primero es tan palpable, que nadie duda de la 
incomodidad que ocasionan las mugeres en las marchas y en campaña, 
y los señores que me han precedido no me dejan que añadir en el par
ticular : sobre lo segundo debo decir que cualesquiera que sean las no
rias que reinen sobre el matrimonio, lo cierto es que un militar casa
do qua se acuerde de su hijo y su muger , no lleva consigo la dcci-



*¡on que lo* demás qus no lo too; y «obre lo tercero todo el mundo 
sabe que el militar joven por tu poca experiencia k casa con cualquier 
muger que encuentra, y te ven muchas veces en la necesidad de aban» 
donarlas; y una muger abandonada en cualquier pueblo; véase á que 
peligro* está expuesta. El Sr. Tejeiro ha dicho que los militares casa
dos tendrán mas patriotismo; cato seria bueno si la patria diese una 
buena recompensa á la muger r á los hijos; pero por desgracia las 
recompensas son mujr escasas; ios guerreros romanos es verdad que 
dejaban á sus mugeres; pero Roma las mantenía, y esto ya es muy di
ferente. Por último; el Gobierno cree que este artículo te puede po
ner en términos que concilie el buen servicio militar con la moral pú- 
ca, para lo que pide que se mande volver á la comisión.

El Sr. Cano sustuvo que el artículo era muy oportuno, y que por 
él de ningún modo padecería lá moral pública, por lo que era de opt- 
nion que debía aprobarse.

Declarado el punto suficientemente discutido no se aprobó el ar
ticulo por 54 votos contra 44, y se mandó Volver á la comisión.

También volvió á la misma el art. 19.
Art. so. » A los militares que estuvieren empleado! en servició 

activo no podrán las justicias de los pueblos donde residieren, apre
miarles á encargarse de oficios ó empleos concejiles de ninguna ciase, 
ni estos aceptarlos, excepto el nombramiento de jurado, que no podran 
renunciar sin causa legítima; ni tampoco serán apremiados contra su vo
luntad á aceptar el cargo de tutores testamentarios legítimos y dativos, 
como igualmente las curadurías de ninguaa especie.”

El Sr. Diez impugnó este artículo , manifestando que si á un mili
tar á quien se le hubiese conferido el cargo de jurado se le obligaba á 
salir del pueblo en donde lo fuese y residiese, faltaría al desempeño de 
aquel encargo, mucho mas sise le comunicaba Ja orden para algún 
serv cío militar ó salida en el mismo día en que tuviese que reun.rse 
para fallar sobre algún delito; y que tampoco le parecía conveniente 
la parte del artículo en que se decía que tampoco serian apremiados 
los militares contra su voluntad i aceptar el cargo de tutores testa
mentarios legítimos y dativos, como igualmente Tas curadorías , p..es 
que el resultado de csu medida seria quedar muchos pupilos abaldo
nados , y del mismo modo los bienes de estos si podían los mi nares 
ser tutores , y se les obligase á salir fuera del pueblo ; por último dijo 
que creía debía sustituirse á la palabra justicias la de autoridades.

El Sr. Infante contestó que si el militar a quien se le húbose ele
gido jurado tuviese que salir á desempeñar algún servicio, el ayunta
miento nombraría otro en su lugar que desempeñase el cargo de jura
do; ademas de que las ocupaciones de este destino eran muy pocas, 
pues nunca pasaban de *4 “ 48 horas: y que en cuanto a ia otra 
objeción que había hecho el Sr. preopinante la comisión no hjbia 
ere ido conveniente el prohibir que los militaras fuesen tutores , y sí 
solo había prescrito el que no se Us pudiese obligar á ello ; por io que 
el artículo debía aprobaise.

El Sr. Romeio reprodujo lo* argumento* hecho* por «1 Sr. Diez, 
añadiendo que podía suprimirse la parte del artículo en que se trataba 
de que pudiesen ser jurados los militares; y que en cuanto a la facul
tad que te les dejaba también de poder admitir tutorías ó curadurías, la 
creía incompatible con el servicio; siendo el resultado que no podrían 
egercer los oficios de padres con los pupilos que tuviesen a su cuidado.

El Sr. Garoz dijo que no había una razón para que á un md.tar 
se le privase de la facultad de admitir una tutoría; y que al contrario, 
algunas veces habría inconvenientes en que no la admitiese , pues no 
era regular que si un padre al morir tuviese entera confianza de un mi
litar , y le diese la tutoría de sus hijos, á este le estuviera ptohibido el 
admitirla; y asi que debia aprobarse ei artículo.

El Sr. Gómez Becerra reprodujo los mismos argumentos hechos 
contra el artículo, añadiendo que era incompatible el cargo de tura
do e n el empleo militar, porque las atribuciones del primero exigían 
muchas veces la concurrencia á un cierto punto y á una hora determi
nada ; y que si á esta hora s« le daba la orden al militar para que fue
se de guardia, claro era que no podría desempeñar su encargo de 
jurado: que ademas la comisión no se había hecho cargo de que acaso 
en «delante podría el jurado estar ocupado ao ó 30 di»; y que tam
poco hallaba conveniente pudiesen eximirse lo* militares de la tute
la legítima , pues no encontraba una razón para que se les concediese 
un verdadero privilegio, eximiéndoles de ta tutela que lea daba la 
ley, por lo que el artículo no debia aprobarte.

El Sr. Infante contestó que ya había dicho que el tiempo en que 
estuviese ocupado un militar por su empleo de jurado no seria mas 
que el de 14 ó 48 horas; y que ti acaso no se creyese conveniente esta 
d.spos'cion, en el código de procedimientos se fijarían las cualidades 
para ser jurado ; y que también impugnaba el Sr. preopinante el que 00 
te les obligase á ser tutores legítimos; pero que io cierto era que hasta 
ahora no había ninguna disposición que les obligase á ello, y asi que 
no d.-bia haber ningún inconveniente en aprobar el artículo , variando 
la voz justicia en la de autoridad local.

Después de haber apoyado el artículo el Sr. González Alonso, se 
declaró el punto suficientemente discutido , y quedó aprobado el ar
tículo.

Art. ai. <1 Todos los militares que gocen sueldo lo disfrutaran sin 
descuento alguno; por consiguiente los sueldos militares no pueden ser 
gravados con el pago de la contribución general, ni tampoco por cual
quiera repartimiento que se haga en equivalente del suministro .le car
ros, bagages, raciones de napa o campaña y alojamiento a las tropas, 
si te sustituyese una gratificación á estos auxilios ; entendiéndose lo 
mismo con loa olios lepartimientosque ae providencien para objetos do

la provincia ó pueblo en que residan. En el mismo caso que los suel
dos militares están las pensiones ó premios que los militares d.sfruten 
por su constancia en el servicio ó acciones distinguidas de valor, pues 
aunque dichas pensiones no tienen el carácter de sueldo, deben no (dis
tante estar exentas como aquellos de las cargas expresadas.

El Sr. Oliver; Lo que propone la comisión en este articulo me 
parece en primer lugar contrario al artículo 131 de la Conttituc.on en 
la décimatercia facultad que da á las Cortes de establecer anualmente 
las contribuciones é impuestos, y al artículo 8.° de la misma, en que 
se dice que todo español, sin distinción alguna , está obligado á con
tribuir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado; luego 
los militares también deben contribuir. Ademas supongamos que la 
Nación llega algún año á necesitar mas de lo que ahora necesita , y que 
fuese preciso que todos lo* españoles tuviesen que contribuir con el 1 o 
por loo de los productos de su industria, claro es que habría una in
justicia, tanto mas notable cuanto mayores fuesen las necesidades del 
Estado, si los militares quedasen exceptuados de contribuir.

Cuando se reparta por egemplo en las provincias la contribución 
para las dietas de los diputados, ; qué razón hay para que el mil,tac 
no contribuya 1 Si se trata de hacer un puente ú otra obr* de utilidad 
común, i no será justo que el militar contribuya?

Lo mismo digo respecto de las pensiones di que trata este artícu
lo , las que exceptúa la comisión indistintamente del descuento, y 
por todas estas razones soy de opinión que no debe aprobarte ei 
articulo.

El Sr. Infante; El Sr. preopinante dice que es impolítico é injusto 
decir que los militares hayan de recibir su sueldo íntegro un estar su
jetos á las contribuciones generales, al pito que disfrutan de los mis
mos beneficios que los demas ciudadanos ; pero yo llamo la atención 
de S. S. hacia una observación muy importante. Las Cortes todos lo* 
años señalan las contribuciones que te han de pagar, y entonces es 
cuando tienen la facultad de reducir los sueldos ¿ los militares; y de 
este modo los percibirán íntegros. De otro modo lo que resultara es 
que las autoridades municipales de los pueblos donde hubiese militare* 
al tiempo de repartir la contribución comprend ían á estos: .y quién 
podría decidir sobre si estaba repartida con igualdad la contribución 
entre una y otra clase: De aquí resultarían maies incalculables, y mu
chos inconvenientes para llevar á eíecto esta determinación.

La clase de los militares se someterá gulosísima 2 todas las dispo
siciones de las Cortes: decreten estas si es menester que no perciban mas 
que el suedn menor posible; pero resuelto esto no debe quedar al ar- 
b trio de la autoridad local el ex gir.es tanto o cuanto de contribución. 
Ha dicho también ei br.Oiiver que envolvía una in.u.dcia ia parte del 
artículo que dice •» en el mnir.o caso que ios sueídos militares están la* 
pensione* ó premies que io, militares oístruten por su constancia 
en ei servicio ó accion-s distinguidas de valor considerándole coa re- 
lac.on á tos demas ciudadanos que no siendo militares disfrutan pe.iso- 
«<-•> por un servicio disr.nci.ido, como v. por haberse tobado en el 
sitio di Zaragoza. Esta clase de pensiones una vez concedidas no d b;n 
snfr-.r descuento alguno; pero las Cortes al tiempo de concedería* 
deben hacer todas Us rebajas que juzguen convenientes.

lla.ta ahora ninguna c ase de empieados ha estado sujeta al pago 
de las contribuciones, y las Cortes este año han dicho que empleado 
púboco pagara el tanto por c.ento , teguu el sueldo que disfrutar., que 
es lo mismo que si se les rebajase el sueido. De no hacerse esto con ios 
mil tares , y d-jándoios sujetos al reparto que se hiciese en las provin
cias para el pago de contribuciones, habría militar que pagaría el 8 ó 
ei 10 por too, y el resultado seria que la determinación de las Cortes 
en cuanto ai sueldo que deben disfrutar quedaría frustrada enteramente. 
Asi me parece que las Cortes deben aprobar el articulo en los términos 
en que se halla concebido.

El Sr. Romero: El articulo que se discute en mi concepto es injus
to , redundante y anticonstitucioual. Ei Sr. Oí.ver p„ra demostrar su 
injusticia ha hablado dei articulo de la Constitución que establece qua 
todos los españoles están ob igades a cor.tribu r al erar.o con prepor- 
cion á sus facultades. Yo le considerare con re aí'oa a las densas c ases 
del Estado. Cuando las Cortes tratan de hacer un descuento sobre los 
sueldos de los empleados , no creo que hay razón para que Ies milita
res hayan de eximirse del pago de esta contribuí..- n , que debe ser ge
neral para todos los que se hallen m i;ual .aso. El Sr. Infante ha con
testado á este argumento con dos razón., 1 .a primera es el que está 
establecido por ¡as Cortes que se paguen le, sueid is integro, : y ia se
gunda que el Congreso puede muy bien r;ba¡ar los su*.dos de ios rn.i ¡- 
tares cuando se trate de iz*> contribuí ones genera ,. La pr :ti ra no 
tiene á mi ver fuerza algún» , porque si es injusto que lo, moltures no 
contribuyan al E,tado,se debe derogar la determinación amer ar de 
las momas sobre este punto, t or ot-a parte establecer por bise en la or
denanza lo que se expresa e.n este art cu’.o, va e tanto como dec r que 
las Cuites m ,mas en ninguna legis atura pueden, mientras ro se dero- 

ue este articu.o , poner ningún genero de contribución a la ciase de 
os nul tares.

be sabe muy bien que las Cortes pueden variar los sueldos de los 
funcionarios pub eos , prro no e, e»to de lo que se trsta; y por io in $- 
rao no debe apro barse este art culo en lo relativo á su parte 1 * Con
sidero al articu o como redundante en cuanto a as carca, y Cimas 
contribuciones municipales, porque esta, han d; pes.r sobre los 1 o no» 
délos pueblos; y como in|u,to aun en esia parte, porque no s* s~ ra
zón hay para que un c.nerai que tenca ,j,a »S ela y s va en un poe- 
b o no este suu'to a aquel as .ar.j, n'.im, pal-< que grav r-r - b.-e ios 
demas vecinos para el axo , a.unevado y demás cera, c cades que »e



disfrutan por este medio. Ea cuanto á que ¿1 articulo es anticonstitu
cional no me parece que puede caber duda. Convengo en que todo pre
mio obtenido por una acción distinguida de valor debe ser exento do 
cualquier carga, pues qué te debe considerar como una remuneración de 
su trabajo; pero como aquí se habla no precisamente de premios pecu
niarios, sido de premios generales, claro es que los militares que obtu
viesen t. erras por el repartimiento de propios ¡r baldíos no deberían 
pagar las contribuciones á que deben aquellas estar sujetas, y en este 
caso el artículo se opone á lo que esté establecido por la Constitución. 
Por estas razones creo que debe volver á la comisión para que lo re
dacte de nuevo.

El Sr. Sal vi: Es lístima por cierto que estemos perdiendo el tiem
po en una cuestión de tan poca entidad. La comisión dice que las Cor
tes, qu: tienen la facultad de imponer las contribuciones y de sefialar 
los sueldos á los militares al principio de cada legislatura, lo bagan 
asi, arreglándose á la contribución que deben pagar. De consiguiente lo 
que ha querido la comisión no es otra cosa que simplificar esta Opera
ción , j que el militar sepa el sueldo que debe gozar; de otro modo es 
mujr ridiculo que con una mano se les dé as v. gr., j con la otra se les 
quite dos. Todas las razones que contra el artículo han expuesto los te
nores Oliver y Romero solo prueban que el sistema que se propone para 
los militares debe admitirse para todos los demas empleados. En efec
to me pareca que no es necesario insistir mucho sobre el particular 
para ver lo ventajoso que es el que cada empleado sepa el sueldo líqui
do que le corresponde. En cuanto i la segunda parte del artículo, qu# 
trata de los derechos municipales, ha dicho el Sr. Romero que era in
útil expresar lo que en él se dice, porque el soldado no es vecino del 
pueblo donde reside ; pero S- S. sabe bien que hay casos en que se le 
considera como tal, y en que puede rotar en las elecciones parroquia
les : por lo mismo no me parece un superduo que se determina que es
tá exento de todas las cargas f contribuciones que se le puedan impo
ner. En cuanto á la tercera impugnación del Sr. preopinante repetiré lo 
que ya he dicho, á saber, que cuando se conceda á un español una pen
sión por sus méritos, debe saber que esta la disfruU íntegra.

El Sr. Melcndez se opuso al artículo; y entre otras cosas dijo que 
lo que en él se establecía no debería en su concepto hacerse extensivo 
i ios militares retirados, y mas cuando muchos de estos gozaban de 
unos sueldos de mucha consideración.

El Sr. Qaliano, contestando á la observación del Sr. Melendez, dijo 
que no era suficiente la razón que S. S. había expuesto para que se pri
vase á los retirados de parte de sus sueldos, porque estos se debíais 
considerar c mo un premio que la Nación les daba por sus méritos; y 
que en cuanto al sistema que establecía la comisión le consideraba muy 
utd , tanto porque no había necesidad de establecer una nuera oficina 
para este objeto, cuanto por la razón enunciada ya de que era muy 
ridiculo que volviese al Estado coa mu mano lo que este daba coa 
otra.

En seguida se declaró esta asunto suficientemente discutido, y 
quedó aprobado al artículo, añadiendo la palabra pecuniarias á la de
pensiona.

Art. aa. •> Los militares que «tuvieren de guarnición, reputados 
por transeuntm ó residentes en algún pueblo por comisiones del servi
cio nacional por tiempo indeterminado, estarán exentos de dar aloja
miento; pero no los que tengan verdadera vecindad en el pueblo en que 
se hallen retirados, pues en este caso estarán sujetos á dicha carga co
mo los demás vecinos, respecto á que debe considerárseles como cuida
da ice avecindados.” Aprobado.

Art. ag. » Las pensiones que por muerte de los militares disfruta
sen tus viudas ¿ hijos «tan en al mismo caso que los sueldos militares, 
y por tanto gozarán de las exenciones que con respecto á dichos suel
dos quedan acordadas para aquellos en el artículo ai. Dichas viudas 
mientras permaneciesen tales, las hijas mientras no tomen estado, y los 
hijos menores hasta la edad de 16 años gozarán también de la misma 
exención de alojamiento acordada á los militares en ciertos casos en el 
artículo a a.”

El Sr. Alix: No tengo dificultad en aprobar este artículo en cuan
to i su primera parte; pero no asi en cuanto á la segunda, porque por 
esta se trata de establecer una dase de privilegios en favor de las viudas 
é hijos de los militares; y en mi concepto todo lo que sea privilegio 
d*b: desaparecer, porque no tos considero adecuados á las medidas ge
nerales de conveniencia pública.

El Sr. Oliver dijo que disfrutando las viudas é hijos de los milita
res de las mismas comodidades que los demas vecinos de un pueblo 
debían estar sujetos lo mismo que «los al pago de los gastos ó carga* 
municipales.

El Sr. Canga dijo que era muy justo que se tuviese toda considera
ción á las viudas é hijos de los militares, no debiendo pagar la contri, 
bucion de que se trataba; porque seria un contra-principio el establecer 
«te pago sobre un beber que cobreba una viuda, por haber su marido 
sufrido al efecto los descuentos.

Después de haber impugnado el artículo el Sr. Cano, diciendo que 
debían pagar las cargas municipales Jas personas de que se trataba, pues 
que disfrutaban los mismos beneficios que los demas vecinos de un pue
blo, se declató el asunto suficiemamente discutido, y quedó aprobado 
el artículo, excepto la última parte que dice gozarán también de ia 
misma. &c.

Se suspendió esta discusión, y el Sr. Muro leyó el dictamen de 
la comisión encargada de examinar la memoria del Sr. secretario de 
Marina, el cual s* mandó imprimir.

Se leyó tm oficio del Sr. secretario de la Guerra, acompefiindo una 
consulta del tribunal especial de Guerra y Marina, relativa á las du
das propuestas por el auditor de guerra del y.° distrito militar sobre 
la sentencia que debe recaer contra loa faceicios que no lleguen á ag 
afioa. Se mandó pasar á la comisión especial que entiende en este asunto.

El Sr. presidente dijo que mafiaca se discutiría el proyecto de de
creto sobre el modo de proceder al arresto de los que conspiren contra 
el sistema constitucional; y levantó la sesión i las tres.

__Los periódicos del mediodía de la Península no contienen mu no
ticias que las pocas que arriba dejamos insertadas—Los editores de un 
periódico de Granada nos comunican lo siguiente i

» El diputado á Cortes por la provincia de Granada D. Andrea 
María García y Bustamante , natural de Huesear de Baza , falleció 
repentinamente en la villa de Carivaca el día 19 del corriente en su 
marcha para Madrid.—.Era joven de conocimientos poco comunes, j 
muy adicto al sistema que nos rige. La patria perdió en «te diputada 
un hijo digno de la gratitud y aprecio de cuantos conocían sus virtudes.”

Un periodista de Sevilla publica los nombres de varios sugetos que 
el día 14 fueron desterrados de la villa de Moron á varios pueblos no 
lejanos de ella.
__Los periódicos extranjero* recibidos hoy contienen como mas inte
resante un párrafo del Courier ingles, de que se habla arriba en el ar
tículo da S. Sebastian, y que publicaremos íntegro por ser muy curioso. 
__Se decia en Paris que S. A. R. el duque de Angulema baria á fi
nes de Octubre un viage á la Francia Meridional, es decir, á los Piri
neos, y que ya «taba nombrado un batallón de guardias para acompa
sarle.
__De Tolosa (de Francia) avisaban el 18 que las tropa* acantonadas
en la décima y undécima división militar iban á ser divididas en tres 
cuerpos que formarían el egército de observación de los Pirineos. Ana
dian qu* la división de los Pirineos occidentales, mandada por el con
de de Anticfaamp, tendrá su cuartel general en Biyona; la división 
dal centro , del mando del conde Lijer-Belair, en Tolosa , y el conde 
Curial, que mandará la división de los Pirineos orientiles , residirá 
en Perpifian.

Se cree que cada una de «tas tres divisiones se compondrá de 1 o? 
hombres.
__ En una caria de Bayona se dice: » Los refugiados españoles que 
se hallan en gran número en esta ciudad están temiendo recibir or
den de alejarse á 40 leguas de la frontera.”
__El día 14 establo las inscripciones de Espada en Lóndr-s como si
gue: 1820 á 84$ , 85 , 83-}- Idem 1811 á 71 íf.—.Lo» fondos púb i- 
cos 3 por 100, reducido 8i¿. Idem consolidado 8ij, 8a¿. Cuatro 
por ciento 99* |. Consolidados á buena cuenta 8af 81.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Siendo necesario en las oficinas y establecimientos públicos tener 
un nomenclátor circunstanciado de los pueblos de la Península, y con
forme á la nueva división de sus provincias, ha resuelto el Rty qua 
V. S. remita á la mayor brevedad listas de los nombres de los partidos 
y pueblos de la provincia de su cargo , arregladas en la forma s guiente. 
Se encabezarán con el nombre de la provincia y el del distrito. Des
pués se asentará el de un partido, y á él corresponderán los asientos 
de los nombre* de todos lo* ayuntamientos que comprenda, y en la 
casilla de cada ayuntamiento se pondrán los nombres de los pueblo» 
que toquen á su jurisdicción, notando su obispado si es distinto del de 
la provincia, y se sefialarín las leguas de distancia que hay de las ca
bezas de partido á la capital, de los pueblos de ayuntamiento á aque
llas , y á estos desde cada uno de los pueblos de su jurisdicción, todo 
conforme al modelo adjunto. De Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y cumplimiento. Madrid 19 de Octubre de i8aa.

ÍOVIKCIA DE niSTS ITO MtlITAX.

Lista alfabética Je los partidos que contiene esta producía, ayunta- 
mientas constitucionales que componen cada partido,y pueblos de que 
consta cada ayuntamiento, con expresión del obispado á que pertme
ce cada pueblo.

Partido. Ayuo- Pueblos Obispa- Distancia de la
ramitn* que dulque'cdbeza de par-
to coas C'.MUPO” rertec»e-;tÍdo A U c<ipi-
titucio- iKti el ceu os- tni de 1:1 provio

nal. .¡volita* tos pue cía.
mieuio bloc

Le- Cuar
gua«. tos.

Distancia de la Distancia de 
cabeza del a yuii- lus rueblos a 
(amiento 1 la ia cabeza del 

del partido, layunt-mien-
I tu.

Le Cuar- Le- Cuar
citas. ios. guas. tos.

rXIlUMAlES.
Por sentencia definitiva de 12 del corriente, dada en la causa cri

minal que te formó contra Isidoro Jan, natural de Poyata del Hoyo, 
por un tiro de pistola disparado contra el alcalde del mismo pueblo en 
el afio próximo pasado, y se siguió en el juzgado de primera instancia de 
Puente del Arzobispo, se manda citar y emplazar por edictos á dicho 
Isidoro Jara , pata que dentro de nueve di« se presante en la cárcel da 
la referida cabeza de partido, de donda se fugó en la noche del 30 de 
Octubre último, á oir la sentencia que se ha dado en dicha causa; 
apercibido de que da no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


